
  

  

JUEVES, 13 DE JULIO DEL 2.000 

Por Inventarios 

Cuantia Indeterminada 
Juez Dr Alberto Palacios Durango 

Secretano Lic Rodrigo Aulestia Egas 
Juicio Especial N? 453/2000-ED - 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA Quito junio 30 del 2000 las 

14h30 VISTOS Cumplido que ha sido 
el requerimiento solicitado en providen- 
cia inicial, la demanda que antecede se 

la califica de clara, precisa, completa y 
que reune los demas requisitos de ley 
en tal virtud se la acepta al tramite co- 

rrespondiente Como de la partida de 

defunción que se acompaña se despren- 
de del fallecimiento de Mania Elena Ba- 

srera Vasquez declarase abierta la suce- 

sión y se dispone se proceda a la fac- 
cian e inventario de los bienes de la cau- 

sante en consecuenar, citese al cónyu- 
ge sobreviviente José Alejandro Gonzalo 

Oña Gualotuña en el domicilio señalado 
para el efecto y a los presuntos y desco- 

nocidos herederos de Maria Elena Ba- 

rrera Vasquez, citese por la prensa en 
uno de los periódicos de ampha crcula- 

cion de esta crudad de Quito de confor- 
midad al Art 86 del Código de Procedi- 

rento Civil - Cuentese en esta causa 
con los señores Procurador de Sucesio- 
mes de Pichincha y Director General de 
Servicio de Rentas Intemas citándoles 

én forma legal Las partes en el termmo 

de trés dias acuerden en la designación 
de perito para el avaluo e inventano de 

no hacerlo el Juzgado procedera a de- 

signarlo a la facultad contenida en el Art 
256 del Código de Procedimiento Civil - 
Tomese nota de la cuantia, casillero y 

domiciho judicial señatado por ta deman- 

dante Nelly Alicia Oña Barrera - Agrégue- 
se al proceso, la documentación que se 
acompaña - Notifiquese - f) Dr A Pala 

cos Durango, Juez - Lic R Aulestia E 

Certifico - El Secretario 

Lo que CITO a Ud, para los lines legales 
consiguientes advirtiéndoles de la obli 

gación que tienen de señalar domicilio 

judicial en esta ciudad de Quito, para sus 
posteriores notificaciones 
Lic Rodrigo Aulestia Egas 

SECRETARIO 

Hay un sello 
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EXTRACTO 
Se hace constar al público que se va a 

proceder a celebrar una escritura de 
compraventa, otorgada en la Notaria Dé- 

cimo Cuarta del Cantón Quito, del Doctor 

Alfonso Freire Zapata, entre el señor BE- 

NANCIO ALVARO ROMERO como Ven- 
dedor, a favor de los señores. SONIA 

LUZMILA ALVARO GUALOTO Y RO- 

MAN ELEUTERIO SUQUI CHIMBO, co- 

mo Comprador, un lote de terreno, situa- 
do en el sitio denommado “SANTA RO 

SA PATA”, perteneciente al barrio “LA Ll- 

BERTAD” de ta parroquia de Llano Chr- 

co canton Quito Provincia de Pichancha, 

con los siguientes linderos NORTE te- 
reno de herederos de Melchora Alvaro, 

en 1045 m SUR calle publica, en 

1022 m ESTE Pasaje Privado, en 

2285 m y OESTE terreno de José Ma- 

ma Guañuna en 2285 m de una super- 

  

CITACION JUDICIAL: 
Ai Sr Segundo Rafael Tapia, se le hace 

conocer de la demanda contencioso ad- 

ministratva que por impugnación ha n 
terpuesto el Sr Mentor Anibal Vaca Proa- 
ño en tal virtud se ha dictado ta provi- 

dencia que se transcribe a continuación 

del extracto de la demanda 

EXTRACTO DE LA DEMANDA 

ACTOR Sr Mentor Anibal Vaca Proaño 

DEMANDADOS Director Ejecutivo del 
Inda 

Procurador General del Estado 

Segundo Rafael Tapia 
JUICIO Contencioso-Adrunistrativo N* 

6830-NR 
TRAMITE E! previsto en et Capitulo IV 

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa 
OBJETO Impugna ia resolucion adrmt- 

nistrativa N* 07206 del 29 de noviembre 
de 1999 dictada por el Director Nacional 
det INDA en el que revoca la resolución 

subida en consulta por el Director Distri- 
tal Central del INDA 

CUANTIA Indeterrmnada 

DOMICILIO DEL ACTOR Casillero Judi 
cial N* 1132 del Dr José Ortz Heredia 
PROVIDENCIA 

"TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO - DISTRITO DE QUI- 

TO PRIMERA SALA - Quito, 14 de mar- 

zo del 2000 - Las 11h00- VISTOS La 

demanda que antecede presentada por 
MENTOR ANIBAL VACA PROAÑO, con- 

tra el DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO DE DESARROLLO AGRA- 

RIO-INDA- el PROCURADOR GENE- 
RAL DEL ESTADO y el SR SEGUNDO 

RAFAEL TAPIA. por reunir los requisitos 
formales previstos en tos articulos 30 y 

31 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
21080 Admimstrativa, se la admite al trá- 

mite establecido en el Capitulo Cuarto 
ibidem En consecuencia, se ordena citar 

a los demandados con el contenido de la 

dernanda y este auto a fin de que en el 

término de quince dias, conforme lo es- 

tablece el articulo 34 de la Ley de la ma- 
tenia, ta contesten y propongan las ex- 

cepciones de que se crean asistidos, de- 

biendo en igual término et demandado 
respectivo remitir a esta Sala al expe- 

chente admimstratvo correspondiente 

(debidamente follado) - Por cuanto el ac- 

tor bajo juramento indica que desconoce 
el domicilio del tercero beneficiario de la 

resolución que impugna, procédase de 
conformidad con lo que establece el artt- 
culo 86 del Codigo de Procedimiento Ct- 

vil, esto es citese al señor Segundo Ra- 
fael Tapia por medio de la prensa en tres 

publicaciones que se harán en fechas 

distintas en un periódico de amplía circu- 
lación del lugar - Citese y notifiquese en 

los lugares designados para el efecto - 

Lo que comunico a usted para los fines 

legales pertnentes, previméndole de ta 
obligación que tiene de señalar dom:cito 
legal para postenores notificaciones den- 

tro del parimetro de esta ciudad de Qui- 

to 

Dr Jaime Calero Tufiño 
SECRETARIO RELATOR DE LA PAI- 

MERA SALA 
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ARA " AÑAAO > 
REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 1.A.S.G. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

ECUADOR S.A. COMPAÑIA PINTURAS AMERICA PINTAMER S.A. 

Se comunica al público que la compañía 1.A.S.G. ECUADOR S.A., se constitu- Se comunica al público que la compañía PINTURAS AMERICA PIN- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Me- TAMER S.A. aumentó su capital en US$ 400 y reformó sus estatutos 

tropolitano de Quito, el 15 de junio del 2000, fue aprobada por la Superinten- s A : hn : e 

dencia de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.1734 de 06 Jul. 2000. por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Dis 
trito Metropolitano de Quito el 22 de mayo del 2000. Fue aprobada por 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. la Superintendencia de Compañías mediante Resolución N? 

00.Q.1J.1756 de 11 Jul. 2000. 
2.- DURACION: 100 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.500.00, dividido en 2.500 acciones de US$1.00 El capital actual suscrito de US$ 800 está dividido en 20.000 acciones 
cada una. de US$ 0.04 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “La prestación de servicios aeropor- 

tuarios en el Ecuador”. Quito, 01 Jul. 2000 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está ad- , 

ministrada por el Presidente y el Gerente General. El representante legal es el 

Gerente General. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
Quito, 06 Jul. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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